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mikimmm. m LEÓN 
Luego que los Sres, Alcaldes y Seore-

tartos reciban los números del BOLRTÍH 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de oonser-
Tar los BOLBTINBS coleccionados orde-
nadamentet para s u encuademac ión , 
que deberá Yerificaree cada a ñ o . 

SS PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincia}, á cuatro pe-
Batan cinonenta c é n t i m o s el trimestre, ocho pesetas al semestre y quiiicu 
pesetan al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagoa de fuera de la capital se harán por libranza oel Giro mutuo, ttdiiii-
t iéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y úuicnmeute por iu 
f r a c c i ó n de p é n e l a que resulta. Lits suucripuioneb straaniihh itt cobran 
con aumento proporcional. 

Los AjunramientoH de esta provincia abonarán la sui-cripción con 
arreglu á la escala insertti en circular ue la Comisión provlnciut, publicada 
en los números de este UOLETU de fecha 2o y Ülf de Diciembre de Ifua. 

Los Juzgados municipales, sin dixtinciói , , di»z pesetas al «Do. 
í i ú m e r o s sueltos, veinticinco c é n t i m o ule podata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u disposiciones de las antoridadea, excepto las qut 
wa i i ¿ instancia de parte no pobre, se í n s e n a r ñ n oficial-
monte; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
Ticio nacional que dimane de las mismuH: lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte císúmoK 
a« peseta por cada l ínea de inserción. 

Lo» anuncioc á q u j hace referencia In circ.-.la? ds la 
Comis ión provincial lecha 14 de Diciembre de 190ñ, en 
e o m p l i c ú e n t o al acuerdo de la Diputación de üO de No-
látmbre de dicho año, y cuyn circular ha si'lo publicada 
ÍU los BOLKTIHBS OFKIIALRS tía 20 y '¿2 d« Diciembre ya 
citado, se abonnrán con arrollo á. la tarifa qr« en mencio-
fiaAos Rfif-ifTiNEa *íi iflíerta. 

P A R T E OFIOIÜkX, 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Dofia 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su Importante. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 21 de Mayo de 1911) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

DON JOSÉ CORRAL Y LARRE, 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que remitido á la Di

rección general, el proyecto de la ca
rretera de tercer orden de LaMagda-
lena á la de Falencia á Tinamayor, 
trozo 5.°, que comprende de La Ro
bla á Robles, y debiendo instruirse 
el expediente informativo á que se 
contrae el art. lo del Reglamento de 
10 de Agosto de 1877, para dilucidar 
si el trazado del indicado trozo de 
carretera es el más conveniente bajo 
el punto de vista administrativo y de 
los intereses de la región á que afec
ta dicha Vía de comunicación, y sobre 
si debe mantenerse ó Variarse la cla
sificación de tercer orden que á la 
línea se ha atribuido en el plan, he 
acordado, de conformidad con lo pre
ceptuado en el art. 14 del Reglamen
to citado, señalar un plazo de treinta 
dias para oir las observaciones que 
hagan los particulares y pueblos in
teresados; advirtiendo que un ejem
plar del proyecto se halla de mani
fiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas. 

León 16 de Mayo de 1911. 
/osé Corral 

RELACIÓN nominal rectificada de propietarios, á quienes en todo ó en parte 
se han de ocupar fincas con la construcción de ias obras del trozo 2.° de 
la carretera de tercer orden de Sahagún á Valencia de Don Juan. 

T é r m i n o municipal de l l i rcliiiro» del Itrnl Camino 
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Nuiubre de los propieturio.i 

D. Faustino Quintana 
» Miguel Chicó . . . 
> Bartolomé Pastrana.... • . 
>„Domingo González . 
> Salvador Pastrana 
> Francisco Tomé 
> Francisco Rueda 

Camino de San Pedro 
D. Felipe Rueda 

> Miguel Calzadilla 
> Narciso Pastrana 
> Manuel Corral 

n.° Juana de Prado 
D. Esteban Calvo 

> Miguel Chico 
> Domingo González 
» Venancio Quintana....... 
> Toribio Mencia 
> Enrique Baños 
> Gaspar de Prado 
> Juan de Prado 
> Mateo Quintana 
> José García 
> Pablo Calzadilla. 
» Mariano Reyero de Prado. 
> Patricio Nicolás 
> Luis Calzadilla 
> Estanislao Pastrana 
» José Garda 
> Diego Quintanllla 
> Venancio Quintana 

Camino de Gnlleguiilos 
D." Vicenta Quintana 

Leonardo González 
Venancio Quintana 
Domingo González 
Gregorio García 
Agripino González 
Esteban Calzadilla 
Mariano Quintana 
Bartolomé Calvo 
Dámaso Quintana • 

Tierra Bercianos 

'liase 
de las UauuM 

Terrenocomún 
Tierra 

Terrenocomún 
Tierra . . . 

Gordaliza 
Bercianos 

Gordaliza • 
Bercianos 

Gordaliza 
Bercianos 

Villamuñio 
Bercianos 

Quintana Raneros 
Bercianos 

Lo que se hace público para que las personas interesadas ó Corpora
ciones que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término 
de quince dias, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa 
Vigente de 10 de Enero de 1879. 

León 18 de Mayo de 191 l . = E l Gobernador, José Corral. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN' GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

Sección 2."—Negoc¡aito t.° 
Presupuestos y c r é d i t o s 

Instruido el oportuno expéáiente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde del Ayuntamiento de Val de 
San Lorenzo, contra providencia gu
bernativa anulando el reparto de ar
bitrios formado para el año pasado, 
sírvase V. S. reclamar y remitir los 
antecedentes del caso y ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las par
tes interesadas, á fin de que en el 
plazo de diez dias, á contar desde 
la publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su dere
cho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Mayo de 1911.=E1 
Director general, ¿ . Belaundc. 
Sr. Gobernador civil de León. 

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En Virtud de io dispuesto por Real 
orden de 10 de Febrero de 1911, 
esta Dirección general ha señalado 
el día 10 del próximo mes deJun¡o> 
á las once horas, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de reparación de un pontón sobre el 
arroyo Arbejal, de la carretera de !a 
de León á Boñar á la de León á 
Campo de Caso, provincia de León, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
11.050,14 pesetas. 
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La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministe
rio de Fomento, en las horas hábi
les de Oficina, desde el día de la fe
cha hasta las trece horas del dfa 5 de 
Junio próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península en los 
mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de ¡a clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tornar par
te en la subasta, será de ISO pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposicio
nes vigentes, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el case de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el neto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 9 de Mayo de 1911.=EI 
Director general, P. O., 7?. G. fíen-
dneícs. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de , según 

cédula personni núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 9 de 
Mayo de 1911. y de ias condiciones 
y requisitos que se exigen para ta 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación de un pontón 
sobre e! arroyo Arbejal, de la carre
tera de la de León h Boííar á la de 
León á Campo de Caso, provincia 
de León, se. compromete ó tomar á 
su carga la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, •.'.I tipo fijado; pero advlr-
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se expresa de
terminadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula). 

(Fecha, y firma del proponente.) 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de Abri l de 1911 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono de 
los artículos de suministros mili
tares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones. 

Ptas. ct«. 

Ración de pan de 65 decágra-
mos., . . . . » 57 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos > 94 

Ración de paja de 6 kilogra
mos > 56 

Litro de aceite 1 50 
Quintal métrico de carbón.. . 7 • 
Quintal métrico de leña . . . 5 02 
Litro de vino > 45 
Kilogramo de carne de Vaca 1 15 
Kilogramo de carne de carnero 1 10 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los misinos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones' posteriores vi
gentes. 

León 15 de Mayo de !911.=EI 
Vicepresidente, Isaac B:i!biiena = 
El Secretario, Vicente Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Por acuerdo del Eterno. Ayunta
miento se abre concurso público 
por término de treinta dias, contados 
desde la fecha dei B.ILI; rl.v OFICIAL 
en que se publique este anuncio, pa
ra proveer cinco plazas de Vigilan
tes municipales interinos, dotadas 
cada una con el sueldo anual de 934 
pesetas 59 céntimos, con sujeción 
á las condiciones que exige el ar
ticulo 8.° del Reglamento del ramo. 

Los que deseen tomar parta en 
este concurso, presentarán durante 
dicho plazo en la Secretaria munici
pal sus solicitudes, extendidas en 
papel de la clase 1 1 y acompañadas 
de los documentos necesarios para 
justificar sus circunstancias perso
nales, méritos y servicios. 

Terminado el plazo, los concursan
tes serán examinados de los particu
lares de las condiciones 5." y 6." por 
la Comisión de Gobierno, que dará 
cuenta del resultado del concurso, 
por orden de méritos, á la Excelentí

sima Corporación, quien resolverá 
en definitiva. 

León 17 de Mayo de 1911.=EI 
Alcalde, Alfredo Barthe. 

Artículo S." del Reglamento 
Para ser admitidos en el Cuerpo 

deVIgilantes ó Porteros municipales, 
y como circunstancias comunes á 
todos sus individuos, con inclusión 
del Jefe, se exigirán las siguientes 
condiciones: 

1. a Ser licenciado de la Guardia 
civil ó del Ejército, con buena hoja 
de servicios. 

2. " Ser de constitución robusta 
y tener buena salud. 

5." No exceder de 40 años. 
4. a Justificar en debida forma su 

buena conducta. 
5. " Saber leer, contar y escribir 

correctamente. 
6. " .Saber practicar notificacio

nes de las providencias gubernativas, 
así como acreditar completo conoci
miento de las Ordenanzas municipa
les. 

Las condiciones 1.", 2.a, ó." y 4." 
se justificarán documentalmente, y 
los conocimientos exigidos por los 
números 5." y e.0, mediante examen 
oral y práctico, que deberán hacer 
ante la Comisión de Gobierno, den
tro del plazo que señale. 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos 

Para que pueda tener lugar la rec
tificación del amillaramiento de la ri
queza rústica y registro fiscal de 
edificios y solares de este Ayuntét-
miento y corriente año, los contri
buyentes que hayan sufrido altera
ción en aquélla, deberán presentar 
las declaraciones de altas y bajas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en el plazo de quince dias, acompa
ñadas del documento en que conste 
haberse satisfecho el impuesto de 
transmisión de bienes; sin cuyo re
quisito no se adnrtirá ninguna. 

Galleguillos 15 de Mayo de 1911. 
El Alcalde, Alejandro Miriínez. 

Alcaldía constitución^ de 
Valla de Finolledo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación d?l apéndice al amillara
miento para el año de 1912, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, presenten en la Secretaría muni
cipal, en el .término de quince dias, 
relaciones con documentos que acre
diten el pago de los derechos rea
les; transcurrido dicho plazo no serán 
atendidas las que se presenten. 

Valle de Flnolledo 14 de Mayo de 
1911.=E1 Alcalde, Francisco López 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Pata que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
miento que habrá de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
rústica pecuaria y urbana en el pró
ximo año de 1912, se hace preciso 
que los contribuyentes del Munici
pio que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten en la Secre
taría del mismo, en el término de 
quince dias, las relaciones de alta y 
baja; advlrtlendo que no serán ad
mitidas las que no justifiquen tener 
satisfechos los correspondientes de
rechos reales. 

Garrafe 12 de Mayo de 19II .=Eí 
Alcalde, Vicente Diez. 

Alcaldía constitucional de 
San Milldn de los Caballeros 
Terminado el apéndice al amillara

miento que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución te
rritorial para el año de 1912, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
por término de ocho dias, para oir 
reclamaciones. 

San Millán de los Caballeros 12 
de Mayo de 191 l . = E I Alcalde, Ma
nuel Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla Vacante la plaza do 
Médico municipal de este Ayunta
miento, para la asistencia de 25 fa
milias pobres, con el sueldo anual de 
750 pesetas y 2.253 por igualas. 

Los aspirantes que habrán de ser 
Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Cirugía, presentarán sus instan
cias documentadas en la Secretaría 
de esta Corporación, durante el tér
mino de treinta dias. á contar desde 
la inserción del presente en el BOLE
TÍN Oi ' i c iAi . de esta provincia. 

Quintana del Marco 12 de Mayo 
de 1911—El Alcalde, Bernardino 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Los contribuyentes de este tér
mino municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza rústica y 
urbana, presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en el plazo de 
quince dias, las relaciones de altas ó 
bajas, con los documentos que acre
diten haber satisfecho los derechos 
reales á la Hacienda. 

Santas Martas 15 de Mayo de 
191 l . = E I Alcalde, Manuel Pastrana-

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, el 
mozo Ezequiel Martínez Rodríguez, 

m 
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núm. ñ del sorteo, hijo de Pedro y 
de Andrea, apesar de haber sido ci
tado en forma legal, esta Corpora
ción le ha declarado prófugo, en Vis
ta del expediente instruido al efecto, 
con la consiguiente condena de gas
tos. Por cuya razón, se llama, cita y 
emplaza al referido mozo, para que 
comparezca ante mi autoridad S los 
efectos consiguientes. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades y sus agen
tes la busca, captura y remisión á es
ta Alcaldía del citado prófugo, ó su 
presentación ante la Comisión Mix
ta de Recultamiento de la provincia. 

Campazas 7de Mayodel9l l .— 
El Alcalde, Ramón Herrero. 

JUZGADOS 

De los RÍOS Morales Eplfanio, de 
18 años de edad, hijo de Facundo y 
Trinidad, soltero, natural y vecino 
de Valladolld, jornalero, procesado 
por robo de alhajas, para que dentro 
del término de diez dias comparezca 
ante este Juzgado á constituirse en 
prisión y ser emplazado; apercibido 
que si no lo verifica, se le. declarará 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

León 16 de Mayo de 1911.=Dio-
nisio Hurtado.=Hel¡odoro Dome-
nech. 

EDICTO 
En Virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
del Distrito déla Universidad, de es
ta Corte, en los autos de ab intesta-
to que ante el mismo penden por 
muerte de D. Juan Manuel Váz
quez Reguera, natural de Vilela, pro
vincia de León, de 74 años de edad, 
soltero, sacerdote, hijo de José y de 
Teresa, ha acordado hacer saber el 
fallecimiento intestado de dicho se
ñor, que tuvo lugar en esta capital el 
día 13 de Diciembre de 1909, en su 
domicilio, calle del Escorial, núm. 5, 
piso 1.°; que han comparecido .re
clamando la herencia sus hermanos 
de doble vínculo D. Fernando y 
D. Domingo Vázquez Reguera, y 
llamar por medio del presente á los 
que se crean con igual ó mejor de
recho, para que comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarlo en el tér
mino de veinte dias; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar. 

Dado en Madrid á 1." de Mayo de 
1911.=E1 Escribano,?. A., A. Luis 
Rub¡o.=V." B.": El Juez de primera 
instancia, J. Díaz Cañábate. 

Don Clemente del Pino y Sáinz, 
Juez de instrucción de La Vecilla 
y su partido. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 51 de la ley 
del Jurado, tengo acordado que á las 
once de la mañana del día 50 del ac

tual, se proceda en la sala de audien
cia de este Juzgado al sorteo de seis 
Vocales, que en concepto de mayo
res contribuyentes, cuatro por terri
torial y dos por industrial, han de 
constituir la Junta de este partido 
para la formación de las listas de ju
rados del mismo. 

Dado en La Vecilla á 17 de Mayo 
de 19ll.=Clemente del Pino.= 
P. S. M. , Fructuoso Mateo A'onso. 

Don Román Iglesias Amado, Juez 
de instrucción del partido de Riaño 
Hago saber: Que para hacer efec

tiva la cantidad de 100 pesetas y 75 
céntimos, importe de los derechos 
devengados por el Procurador de 
León, D. Victorino Flórcz, en causa 
que por lesiones y disparo de arma 
de fuego se siguió contra Félix Sáez 
Barrio-Canal, vecino de Cistierna, 
se saca á la Venta en pública su
basta la finca que á continuación se 
describe, valorada en 500 pesetas, 
después de deducidas las hipotecas 
á que dicho inmueble se halla afec
to, y que también se expresan á con
tinuación: 

Una casa, de planta baja, piso y 
bohardilla, con su corral ó porción 
de terreno á la parte de atrás, mide 
aquélla 141 metros y-75 centíme
tros cuadrados, y todo el perímetro 
899 con 72 centímetros, sita en tér
mino de Cistierna, al sitio del sende
ro del puente: linda la casa: al Norte, 
tierra de Sixto Rodríguez; al Este, 
con camino llamado grande, y el res
to de la finca al Sur, tierra de Ga
briel Rsyero, y al Ojste, con cami
no del puente. 

Aparece gravada con una hipote
ca por valor de 8.500 pesetas á fa
vor del Excmo. Sr. D. Tomás de 
Allends y Alonso, vecino de Bilbao, 
respondiendo, además, para garantir 
la puntual devolución de las expre
sadas 8.500 (icsetas de capital pres
tado, por 2.00 pesetas, por razón de 
interés, y por otras 1.500 más para 
costas y gastos. 

Y figura también gravada con otra 
hipoteca á favor del expresado Ex
celentísimo Sr. D. Tomás de Allen
de, por valor de 2.000 pesetas, con 
el interés anual del cinco y medio 
por ciento, respondiendo, además, 
de mil pesetas, reguladas para cos
tas. 

El remate se celebrará el día 17 
de Junio próximo, á las doce, en la 
sala de audiencia de este Juzgado; 
advirtiéndose que no se admitrún 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y que para 
tomar parte en la subasta, ha de ha
cerse previamente la consignación 
de una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del Valor del Inmueble 

descrito; que los títulos de propie
dad han sido suplidos con certifica
ción de lo que de ellos resulta en el 
Registro de la Propiedad, y están de 
manifiesto en la Escribanía, para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, y 
los licitadores tendrán que confor
marse con los mismos, y sin tener 
derecho á exigir otros, y que las hi
potecas á que está afecto el repeti
do inmueble, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas sin 
destinarse á su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Riaño á 8 de Mayo de 
1911.=Román Igles¡as.=EI Escri
bano habilitado, Pedro Gutiérrez. 

Don Mariano Fernández Reliegos, 
Juez municipal de Ardón. 
Hago saber: Que hallándose V a 

cantes las plazas de Secretario y su
plente de este Juzgado municipal, 
las cuales s e han de proveer confor
m e á lo dispuesto en la ley orgánica 
del Poder judicial y Reglamento de 
10 de Abril de 1871, dentro del pla
zo de quince dias. á contar desde la 
inserción del presente en e l Bot.KTf» 
OFICIAL de la provincia, los aspi
rantes acompañarán á la solicitud 
los documentos siguientes: 

1.0 Certificación de! acta de na-
cimientq. 

'2.° Certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde del 
Municipio. 

5." Copia del título de examen 
y aprobación A que se refiere el Re
glamento, ú otros documantos que 
acrediten su aptitud y preferencia. 

Dado en Villnlobar de Ardón A 9 
de Mayo de 1911.=EI Juez, Maria
no Fernándiz Rel¡egos.=P. S. M. , 
Pedro Rodríguez. 

Juzgado municipal de Vcgaric/iza 
Por el presente se hace saber: 

Que s e halla Vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal, 
por defunción del que l a desempeña
ba, la cual ha de proveerse conforme 
á lo dispuesto por la ley provisional 
del Poder judicial y Reglamento de 
10 de Abril de 1871, dentro del t é r 
mino de quince dias, contados de;de 
la inserción de e s te edicto en el Bo-
i.r.TÍN O i ' i c t A i - de la provincia. 

El cargo es compatible con cual
quier otro retribuislo con fondos del 
Estado, Provincia ó Municipio, con
forme al art. 15 de la ley de Justicia 
municipal. 

Los aspirantes acompañarán á sa 
solicitud, que deben presentar en el 
término dicho en la Secretaria de 
este Juzgado, los documentos si
guientes: 

Certificación de nacimiento. 

Certificación de buena conducta, 
expedida por el Alcalde del domici
lio del aspirante. 

Certificación de examen y aproba
ción, conforme al Reglamento de Se
cretarios, i ! otros documentos acre
ditativos de aptitud ó servicios en 
cualquier carrera del Estado. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, del cual se fijan copias 
en los sitios de costumbre. 

Vegaricnza 9 de Mayo de 1911 . = 
El Juez municipal, Bernardino Gon
zález. 

Ci'dulti de citación 
Don Celestino Fernández Martí

nez. Juez municipal del Ayuntamien
to de Láncara.=Con fecha trece del 
actual en demanda prusentada á jui
cio Verbal civil por D. Eugenio Fer
nández Cabadas, Vecino de San Pe
dro de Luna, contra D. Manuel Fer
nández, de la misma vecindad, hoy 
en ignorado paradero, como marido 
y representante legal de su mujer 
D." Dolores Prieto Sunrcz, también 
vecina de San Pedro, para que se 
declare que una tierra labrantía de 
la propiedad de su representada, y 
sita en el casco del referido San Pe
dro, de ocho áreas de cabida próxi
mamente, y al sitio denominado «El 
Recuesto», no tiene servidumbre de 
paso para su cultivo y aprovecha
miento por el terrono con qua linda 
aj Poniente, y que es de la propie
dad del demandante, dictó la siguien
te proVidenc:a.=Cítense en forma 
legal á D. Manuel Fernández, vecino 
que fué de San Podro do. Luna, hoy 
en ignorado paradero, como ¡na-ido 
y representante legal de su esposa 
D." Dolores Prieto Suirez, de la 
misma vecindad, y á D. Eugenio Fer
nández Cabadas. para que compa
rezcan en esta sala ..le audiencia, al 
objeto de la demnnin, el juevss día 
veintidós de Junio próximo, á la una 
de la tarde; notificándoles esta pro
videncia, al dem;i¡i.1:i!ite., en el local 
de esta audiencia, y ni demandado, 
por midió de ln publicación de la 
présenle inserta en el BOUÍTÍN" 
OFÍCI.M. de la provincia; y con la 
prevención de que si no comoarícen, 
les parará el parjtiicío á que haya 
litgar.=Láncarn trece de Mayo de 
mil novecientos once.=EI Juez, Ce
lestino Fernández.=Así está acor
dado en la providencia á que me re
fiero. 

Láncnra 14 da M?.yo de 1911.= 
Francisco Rodríguez. 

Don Francisco Cabanas Prieto, Juez 
municipal de Santa Elena de Ja-
muz. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Celestino García Suárez, veci
no de Santa Elena, de doscientas 
ochenta pesetas é intereses, costas 
y gastos que le adeuda su convecino 



i 

1 

Luis Ramos Gallego, se sacan á pú
blica subasta, como de la propiedad 
del Luis Ramos, las fincas siguien
tes: 

1. '1 Una huerta, en el pueblo de 
Santa Elena, á la calle Real, cerca
da de pared, de media liemina, cen
tenal: linda O., calle pública; M. , 
casa de Miguel Amigo; P., Antonio 
Ramos, y N . , casa del deudor Luis 
Ramos; tasada en ciento setenta y 
cinco pesetas. 

2. " Una tierra, centenal, en tér
mino de Santa Elena, á la Santa, de 
tres heminas: lindaO., Simón Peñfn; 
M., Felipe Peñtn; P., Casimiro Pas
tor, y N . , Blas Manjón; tasada en 
Veinte pesetas. 

3. " Otra, en dicho término, al 
Resol, centenal, de seis heminas: 
linda O., D. Eugenio de Mata; M . , 
Félix Rubio; P., Blas Cuesta, y N . , 
D. Francisco Alonso; lasada en 
treinta pesetas. 
' 4." Otra, en dicho término, á las 

Labradas, centenal, de hemina y me
dia: liúda O., Miguel Peñfn; M. y 
N., Manuel García, y P., Santiago 
Pastor; tasada en quince pesetas. 

5. " Otra, en dicho término, á las 
Labradas, centenal, de dos heminas: 
linda O., Manuel García; M. , cami
no; P., Manuel Rodríguez, y N. , Mi
guel Peflín; tasada en veinte pesetas. 

6. " Otra, en dicho término, al 
Valle de San Juan, centenal, de dos 
heminas: linda O., Alonso Prieto; 
M. y N . , Manuel García, y P., Car
men San Juan; tasada en veinte pe
setas. 

7. " Otra, en dicho término, al 
Valle de San Juan, centenal, de tres 
heminas: linda O.. Carmen San 
Juan; M. , Manuel Gordón; P., Ma
nuel García, y N. , Angel San Juan; 
tasada en treinta pesetas. 

8. " Otra, en dicho término, al 
Valle de San Juan, de tres heminas: 
linda O., Angel San Juan; M. , 
Carmen San Juan; P., Manuel Gar
cía, y N. , Angel San Juan; tasada en 
treinta pesetas. 

9. " Otra, en dicho término, á la 
Vega de abajo, trigal, de una hemi
na: linda O., camino; M. , Esteban 
Morillo; P., Manuel del Palacio, y 
N., Santiago Pastor; tasada en trein
ta pesetas. 

10. Otra, en dicho término, á la 
Vega de arriba, á ios Tomoros, tri
gal, de un celemín: linda O., Pedro 
Benavides; M . , herederos de Do
mingo Manjón; P., el río Jamuz, y 
N . , Diego Manjón; tasada en diez 
pesetas. 

11. Otra, en dicho término, á la 
•vega de abajo, trigal, de media lie-
mina: linda O., Pedro Carrera; M. , 
Patricio Cuesta;'P., Victoriano Es

teban, y N. , Blas Cuesta; tasada en 
treinta pesetas. 

El remate tendrá lugar el día vein
tinueve de Mayo próximo, á las diez 
de la mañana, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en Jiménez, 
casa del Sr. Juez. No se admitirán 
posturas que no cubran ias dos ter
ceras partes de la tasación ni licita-
dor que no consigne en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la mis
ma; advirtiendo que no existen títu
los, y el rematante se ha de confor
mar con testimonio del acia de re
mate, y será de su cuenta la adqui
sición de ellos, si los exigiere. 

Dado en Jiménez de Jamuz á vein
tiocho de Abril de mil novecientos 
once.=Francisco Cabañas.=Por su 
mandado: Ramón Vivas, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PRIMERA ENSESAXZA 
Circular 

Por diferentes conductos y con 
frecuencia muy lamentable, recibe 
este Rectorado denuncias'y quejas, 
respecto á la falta de cumplimiento 
por algunas Juntas locales de prime
ra enseñanza de la provincia, de lo 
establecido en la Ley de 25 de Junio 
de 1909, que ha reformado los ar
tículos 7.°y 8.0de la de 9 de Septiem
bre de 1857, en el sentido de decla
rar obligatoria la enseñanza prima
ria, desde los seis á los doce años, 
creando para hacer efectiva esta 
obligación, unRegistro escolar en los 
Ayuntamientos, donde haya de ha
cerse la inscripción de los niños 
comprendidos en dichas edades. 

Para la más inmediata aplicación y 
recto cumplimiento de la expresada 
ley. se ha dictado la Real orden de 
10 de Julio del repetido año de 1909. 
interesando de las autoridades aca
démicas hagan observar y cumplir 
sus preceptos en los términos y pla
zos expresados en la misma. 

Consecuente el Rectorado del Dis
trito Universitario con lo mandado 
en las Soberanas disposiciones alu
didas, interesa de esa Alcaldía y es
pera de su celo y amor á la ense
ñanza, el más exacto cumplimiento 
de tan ineludibles obligaciones, que 
toda autoridad local debe hacer efec
tivas sin pretexto alguno, imponien
do, en caso de infracción por los pa
dres, tutores ó encargados de los 
alumnos, las correcciones á que se 
hace referencia en la regla 6.:' del 
art. 8.°, ó las que se detallan en la 
prescripción 5." del mismo articulo, 
relativas á haber dejado aquéllos de 
inscribir á los niños en los Registros 
escolares que debe tener cada Mu
nicipio, ó en los de matricula de 
una Esc. r-la. 

Penetrado, pues, como Presiden
te de ia Junta local de instrucción 
pública del Concejo, de la ineludible 
importancia y suma trascendencia 
que para el progreso de la cultura 
popular significa el cumplimiento es
tricto de la tan mencionada disposi
ción, esle Rectorado encarece de V., 
en la confianza de que será atendi
do dado su reconocido interés por la 
instrucción primaria, que, sin nece
sidad de recurrir á medidas extre
mas, y poniendo en práctica todos 
los medios que su prudencia y ener

gía le sugieran, sabrá imponer y res-, 
petar tan sanos preceptos, consi
guiendo que la enseñanza obligato
ria sea un hecho y produzca los f i
nes apetecidos; sin perjuicio, claro 
está, de utilizar las medidas de rigor 
apuntadas en la legislación para los 
casos de inobediencia ó resistencia 
sistemática. 

Oviedo, 15 de Mayo de 1911 .=E1 
Rector, Fermín Canella. 
Sres. Alcaldes-Presidentes de las 

Juntas locales de primera ense
ñanza de la provincia de León. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

ANO IOIO M K S l»B l l i r i K M I l R R 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 407.45S 

lAbdolalo.. 

NÚHERQ DE HECHOS, 

Nacimientos n'. 
Defunciones <"., 
Matrimonios 

995 
726 
45 

Natalidad » ) . . . 
P o r l . o o o h a M f a o i » ! Mortalidad 

Nupcialidad.... 

2'44 
178 
0 ' t l 

I Vivan., Varones.. 
Hembras. 

525 
467 

N Ú M E R O OE NACIDOS. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

954 
22 
17 

TOTAL.. 995 

/Legítimos. 
I Ilegítimos. 

•> Expósitos. 

TOTAL. 

25 
2 

25 

Menores de 5 años. 
NUMERO DE FALLE- De 5 y más años. 

OIDOS m 

Varones . 
Hembras.. 

555 
575 

244 
482 

En Hospitales y Casas de salud 
En otros Establecimientos benéficos.. 

19 
4 

TOTAL. 25 

León 29 de Abril de 1911 .=E1 Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

(t) No se incluyen los nacidos muertos. 

Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y ios que viven m e n o í 

de 24 horas*. 

(¿) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 

(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 

(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación, 

(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

Imp. de la Diputación provincial 


